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Este Rectorado, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 
24 de diciembre), modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de abril) y demás 
disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar a doña Gema María Marcilla Córdoba 
con documento nacional de identidad número 
44379686-J Profesora Titular de Universidad 
de la Universidad de Castilla-La Mancha del 
área de conocimiento «Filosofía del Derecho» 
adscrita al Departamento de Ciencia Jurídica y 
Derecho Público, en virtud de concurso de 
acceso.  

El interesado dispone de veinte días a 
contar desde el día siguiente a su publicación 
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado» para tomar posesión de su plaza.  

Contra la presente resolución, que pone fin 
a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, a elección 
del interesado, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya 
circunscripción tenga su domicilio, o ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Ciudad Real, sede del órgano que dictó el 
acto, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la fecha de publicación de la 
misma.  

No obstante, los interesados podrán optar 
por interponer contra esta resolución recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante el mismo 
órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá 
interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto 
no recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada parcialmente por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.  

 

Ciudad Real, 19 de noviembre de 2007. EL 
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz. 

 

*          *          * 

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 
2007, de la Universidad de Castilla-
La Mancha, por la que se integra en 
el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad a don Santiago Castaño 
Fernández (publicada en BOE de 
fecha 12 de diciembre de 2007). 

 

De conformidad con la disposición adicional 
primera de la Ley 4/2007, de 12 de abril 
(Boletín Oficial del Estado de 13 de abril), por 
la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, previa 
solicitud de los interesados, y acreditados los 
requisitos exigidos en la citada norma.  

Este Rectorado, en uso de las atribuciones 
conferidas por la Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y los Estatutos 
de la Universidad de Castilla-La Mancha 
aprobados por Decreto 160/2003, de 22 de 
julio (Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 
24 de julio), ha resuelto integrar en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad a los 
funcionarios y funcionarias Doctores del 
Cuerpo de Catedráticos de Escuela 
Universitaria que se relacionan en el anexo, en 
las áreas de conocimiento que se especifican.  

De acuerdo con la citada norma, se 
computará como fecha de ingreso en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 
la que dichos funcionarios y funcionarias 
tuvieran en el cuerpo de origen.  

Contra la presente resolución, que pone fin 
a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, a elección 
del interesado, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya 
circunscripción tenga su domicilio, o ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Ciudad Real, sede del órgano que dictó el 
acto, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la fecha de publicación de la 
misma.  

No obstante, los interesados podrán optar 
por interponer contra esta resolución recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante el mismo 
órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá 
interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto 
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